
 

 
 

 

 

Radicación n.° 17380-31-12-002-2017-00409-01 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021).  

 

Se admite el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por Luis Carlos y Gloria Patricia Melgarejo 

Cárdenas y María Consuelo Cárdenas Herrera, respecto de la 

sentencia de 6 de septiembre de 2021, proferida por la Sala 

Civil Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Manizales, dentro del proceso declarativo adelantado por 

William Andrés Melgarejo Sánchez contra los aquí 

recurrentes. 

 

En consecuencia, para los fines previstos en el inciso 

primero del artículo 343 del Código General del Proceso, 

córrase traslado a los impugnantes por el término de treinta 

(30) días. Dicho término no se interrumpirá por el cambio de 

apoderado, ni por su renuncia o la sustitución del poder. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 
HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 
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